
hábiles contados desde el día siguiente en que apa-
rezca publicado el presente edicto en el BOC, compa-
dezca en el expediente ejecutivo que se les sigue, por
sí o por medio de representante, a fin de señalar per-
sona y domicilio para la práctica de las notificaciones a
que haya lugar el procedimiento, con la advertencia de
que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con el artículo 103.3 del actual
RGR, sin perjuicio del derecho a comparecer para la
retirada del documento según lo establecido por el
artículo 105 de la Ley 230/1963, General Tributaria en
su nueva redacción dada por la ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales Administrativas y del
Orden Social. 

Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Munici-
pal expediente administrativo de apremio a doña María
Luisa Samperio Pradera, con el último domicilio conocido
en calle De Foronda, 24, 01010 Vitoria, por el concepto de
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana,
por importe de 1.078,91 euros de principal, 215,78 euros
de recargo de apremio, 1.200 euros de costas y gastos,
resultando una deuda de 2.494,69 euros. Con fecha 23 de
junio de 2003 se dictó Providencia por esta Recaudación,
y desconociéndose la existencia de otros bienes embar-
gables, declaro el embargo de las siguientes fincas: 

Urbana. Número 8. Plaza de garaje señalada con el
número 70 de la planta de sótano de la primera fase, per-
teneciente al conjunto urbanístico «El Parque», sito en el
barrio Pedroso, de la villa de Noja. Ocupa una superficie
construida de 14 metros 20 decímetros cuadrados.

Inscrito libro 70, tomo 1.394, folio 179, finca 9.381.

Urbana: Elemento número 201. Apartamento duplex,
señalado con el número 27, en la planta alta tercera y bajo
cubierta del bloque II, del conjunto urbanístico «El Par-
que», barrio Pedroso, sito en la villa de Noja.

Tiene una superficie útil de 76 metros 70 decímetros
cuadrados.

Inscrito en el libro 132, tomo 1.618, folio 192, finca
numero 9.514.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124-2 del
Reglamento General de Recaudación, notifíquese esta
diligencia al deudor , a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos que intervengan en la tasa-
ción, requiriéndole para que presente en esta oficina los
títulos de propiedad de dichas fincas.

Expídase mandamiento al señor registrador de la Pro-
piedad para la anotación preventiva del embargo citado; y
llévense cabo las actuaciones pertinentes y remisión en
su momento de este expediente a la Tesorería para la
autorización de la subasta conforme a los artículos 145 y
146 del citado Reglamento.

La presente podrá ser recurrido en reposición ante la
Recaudación Municipal, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su notificación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante lo Juzgados de lo Contencioso Administra-
tivo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución
del recurso de reposición. 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso
sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desesti-
mado, quedando expedita la vía contencioso administra-
tiva por el plazo de seis meses.

Noja, 4 de agosto de 2005.–El recaudador municipal,
Teodoro Zurita Rayón.
05/10258

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes y depósitos bancarios.

Ante la imposibilidad material de poder notificar la dili-
gencia de embargo de cuentas corrientes y depósitos
bancarios que más abajo se transcribe, por aparecer en el
expediente de apremio administrativo que se les sigue,
mención del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento
de los titulares deudores para con esta Hacienda Local
que a continuación se detallan, así como a sus posibles
herederos desconocidos e inciertos y demás interesados
legítimos, sobre la parte de herencia yacente correspon-
diente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de
quince días naturales desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, comparezcan en el expediente eje-
cutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de
representantes, a fin de señalar persona y domicilio para
la práctica de las Notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el
mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por Noti-
ficados de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 103
del actual Reglamento General de Recaudación.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación sin que se
hayan satisfecho los débitos perseguidos, notificados de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del citado
texto legal, en cumplimiento de la providencia por la que
se ordena el embargo de los bienes del deudor en canti-
dad suficiente para cubrir el débito principal, recargo de
apremio, intereses de demora y costas causadas en el
procedimiento, se declaran embargados los saldos de
Cuentas Corrientes, de Ahorro y a Plazo que menciona-
dos deudores mantienen abiertas en las correspondientes
entidades bancarias, hasta cubrir los débitos señalados.

El acto que se le notifica podrá ser recurrido en reposi-
ción ante la Recaudación Municipal, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación. Una vez
resuelto expresamente, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la resolución del recurso de reposición. Transcu-
rrido un mes desde la interposición del recurso de reposi-
ción sin que recaiga resolución expresa, se entenderá
desestimado, quedando expedita la vía contencioso admi-
nistrativa por plazo de seis meses.

Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha envío Nº envío

Díez Terán, María Esther 13769359H 3827 / 2005 13/07/2005 1.713
Ezquerra Guilarte, Bienvenido 50664788C 15529 / 2003 14/07/2005 4.001
Ezquerra Guilarte, Bienvenido 50664788C 15529 / 2003 14/07/2005 4.002
Pelayo Bezanilla, Avelina 13579644F 6404 / 2005 13/07/2005 2.014
Retuerto Saiz, José Ramón 13913133L 274 / 2005 13/07/2005 911

Santander, 10 de agosto de 2005.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
05/10503

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 17 de junio de 2005 a don Federico
Merino López y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
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anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 30 de enero de 2005 por
la Policía Local se denunció a don Federico Merino López
como propietario de un vehículo marca Gilera Runner,
matrícula C 9900 BDG que fue retirado por infracción de
tráfico en la c/ Fernando VI, 14.

SEGUNDO: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
establece que se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurras más de dos meses desde que el
vehículo hay sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente.

TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo
35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Federico Merino López
como propietario de un vehículo marca Gilera Runner,
matrícula C 9900 BDG que fue retirado por infracción de
tráfico en la c/ Fernando VI, 14.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 29 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10620

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 17 de junio de 2005 a don Fernando
Molto Vázquez y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 13 de enero de 2005 por
la Policía Local se denunció a don Fernando Molto Váz-
quez como propietario de un vehículo marca Ford Fiesta,
matrícula C 6058 BH que fue retirado por infracción de trá-
fico en la c/ Vargas 7.

SEGUNDO: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
establece que se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurras más de dos meses desde que el

vehículo hay sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente.

TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo
35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Fernando Molto Vázquez
como propietario de un vehículo marca Ford Fiesta, matrí-
cula C 6058 BH que fue retirado por infracción de tráfico
en la c/ Vargas 7.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 1 de agosto de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10621

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 17 de junio de 2005 a doña María Vás-
quez Maldonado y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 27 de diciembre de 2004
por la Policía Local se denunció a doña María Vásquez
Maldonado como propietaria de un vehículo marca Peu-
geot 405, matrícula OGP-260 que fue retirado de la calle
Menéndez Pelayo 76 por accidente.

SEGUNDO: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, establece que «se presumirá racionalmente su aban-
dono cuando transcurran más de dos meses desde que el
vehículo hay sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente».

TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
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